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ACUERDO PCSJA19-11401 
19 de septiembre de 2019 

 
“Por el cual se modifica el acuerdo PSAA16-10576 de septiembre 27 de 2016 y se dictan 

otras disposiciones” 
 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas por 
el numeral 7 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996, de conformidad con lo resuelto en la 
sesión del Consejo Superior de la Judicatura realizada el 18 de septiembre de 2019, y 
 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, aprobó mediante Acuerdo PSAA16-576 la 
supresión de la Dirección Seccional de Administración Judicial de Riohacha y la creación 
de las Oficinas de Coordinación Administrativa de Riohacha y de Apoyo de Riohacha. 
 
Que el artículo 4.º definió la planta de personal y la conformación interna de la Oficina de 
Coordinación Administrativa de Riohacha determinando que la provisión de los cargos de 
la Oficina de Coordinación Administrativa se haría de manera inmediata con los 
empleados que se encontraban escalafonados en el régimen de Carrera Judicial en la 
ciudad de Riohacha, y quienes conservarían los derechos de carrera en iguales 
condiciones en los que venían ocupando. 
 
Que mediante oficio  DESAJVAO19-1826 el doctor Carlos Manuel Echeverry Cuello 
Director Seccional de Valledupar, informó a esta corporación de la necesidad de crear 
nuevamente el área Jurídica, la cual fue suprimida, y de contar en su planta de personal 
con un cargo de profesional Universitario grado 12, en la referida  Oficina de Coordinación 
Administrativa, debido a la carga laboral en dicha materia y además,  con el propósito de 
salvaguardar los derechos de la Señora  María José Zabaleta quien  al momento de  la 
vigencia del acuerdo  PSAA16-576 se encontraba escalonada en carrera judicial  y 
gozaba de licencia para ocupar otro cargo en la Rama Judicial. 
 
Que la Unidad de Carrera Judicial mediante Oficio CJ19-5721 de 18 de septiembre de 
2019, emitió concepto favorable sobre la propuesta de modificación del acuerdo 
PCSJA16-10576 ajustado con los acuerdos PCSJA16-10584 y PCSJA-10718. 
 
Que en consecuencia, por necesidades del servicio es pertinente modificar la estructura 
establecida en el artículo 4º del acuerdo PSAA16- 10576, con la finalidad de crear el Área 
Jurídica a efecto de que atienda los temas legales a cargo de la Oficina de Coordinación 
Administrativa de Riohacha y a la vez, salvaguardar los derechos de carrera judicial de la 
señora María José Zabaleta Ramos por encontrarse escalafonada al momento de la 
expedición del referido acuerdo. 
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ACUERDA: 
 

ARTICULO 1.° Crear el Área Jurídica en la Oficina de Coordinación Administrativa de 
Riohacha. 
 
ARTICULO 2.° Trasladar el cargo de Profesional Universitario grado 12, del Área de 
Sistemas de la Oficina de Coordinación Administrativa de Riohacha, al Área Jurídica de la 
Oficina de Coordinación Administrativa de Riohacha. 
 
ARTICULO 3.° La Oficina de Coordinación Administrativa de Riohacha tendrá la siguiente 
planta de personal y estructura interna: 

 
No DE CARGOS   

  
DENOMINACIÓN DEL 

CARGO 

 
GRADO 

 
Un 

 
Director Administrativo 

 
Nom 

Dos Asistente Administrativo 5 
Tres Auxiliar Administrativo 3 

    
 

ÁREA ADMINISTRATIVA 
 

 
Un   

 
Profesional Universitario 

 
12 

Un   Profesional Universitario 11 
Un   Asistente Administrativo 6 

   ÁREA FINANCIERA CONTABLE 
 

 
Un   

 
Profesional Universitario 

 
12 

Un   Profesional Universitario 11 
Un   Asistente Administrativo 7 

   ÁREA DE SISTEMAS 
 

 
Un   

 
Profesional Universitario 

 
11 

   ÁREA JURÍDICA 
 

 
Un   

 
Profesional Universitario 

 
12 

 
ARTICULO 4.° La provisión del cargo del Área Jurídica de la Oficina de Coordinación 
Administrativa de Riohacha se hará de manera inmediata con la Doctora María José 
Zabaleta Ramos quien se encuentra escalafonada en el régimen de carrera judicial en la 
ciudad de Riohacha y, por tanto, conservará los derechos de carrera en iguales 
condiciones que tenía al momento de la entrada en vigencia del Acuerdo PCSJA16-
10576. 
 
 
PARÁGRAFO: El cargo de profesional universitario grado 12 del área jurídica tendrá los 
siguientes requisitos: 

 
Denominación Requisitos mínimos 
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Profesional Universitario Grado 12 
Título profesional en derecho y dos (2) años de 

experiencia profesional relacionada. 

  
 
ARTICULO 5. ° Vigencia. El presente acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta 
de la Judicatura.  
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado, en Bogotá, a los diecinueve (19) días del mes de septiembre del año dos mil 
diecinueve (2019). 
 
 
 
 
 

GLORIA STELLA LÓPEZ JARAMILLO 
Presidenta (E) 

 
 
 
UDAE/PCSJ/MMBD 

 


